
DIPUTACIÓN PERMANENTE

13 DE JULIO DE 2009

ASUNTO: REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO DEL DECRETO 244 EMITIDO POR ESTA LEGISLATURA Y PUBLICADO EN
“GACETA DE GOBIERNO”, EN FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2008, EN RELACIÓN CON EL MUNICIPIO TLALMANALCO, ESTADO DE
MÉXICO.
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A FAVOR 8 (UNANIMIDAD)


